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RESOLUCION de 13 de agosto de 1983. del Sei"Vtcto
N actonal de Loterta., por la qUEl se hace púbUco el
programa de premios para el sorteo qUol- s. ha de
celebrar el ata 20 de agosto de 1988..

El próximo sorteo de la Loterfa Nacional, que se realizará
por el sistema. moderno, tendrá. lugar el dia 20 de agosto de
1983 a las doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle
de Guzmán el BUeno, número 137, de esta capital. y constará de
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distrib.u
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada sene.

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 101 bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac-
ción especial sea ..• .., .•• .•• ..• ..• ••. ••• .•• ... .•• .•• 8

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premwa. por un im.porte de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 13 de agosto de 1983.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todOl la.
billetes terminados eDJ
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 30 de junio ds 1983 por la que ••
prorroga Q la firma .lndustrteu MarU Tormo. So
ciedad Anónima_. el régimen de trdfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilado6
da algodón y la exportación de tejtdo. de rizo
de algodón en pieza y articulo. confeccionados con
dtchos tejido••

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ez,..
pe iiente promovido por la EmpreI& _Industrias MarU Tormo.
Soded.a.d Anónima-. soUc1tando prorroga del régimen de tn\.
f100 de perfecciona.mtento activo para la importación de htladOl
de a.lgod.6I1 y la exportación de tejidos de rizo de algodón en
pieza y. articulas confeocionadol con dtchOl teUdos, autorizado
por Orden ministerial de 14 de diciembre de 1m (.BoletiD On..
c1a1 del Estado- de 12 de enero ele 1975l,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
doce mesea, a partir de 12 de enero de 1983, el régimen de
tráfico de perfecc1onamiento activo a la. firma .Industrlas Mar
ti Tonno. S. A .•• oon dom.1cWo en VaIeno1&. SaJvador, 29, y
NIF A-<60IOO62.

Lo que comunico a V. l. para' su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. 1. muchos &601.
Madrid 30 de Junio de 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, ApolonJo Ruiz Ligero.

nmo_ Sr. Director general de Exportación.
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J.:J8.312.500

1 de 20.000 000 (una extracción de 5 cifras) ..•
1 de 10.000.000 (una extracción de l5 cifras) Oo.

1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifr8'S) ..•
1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci-

fras) .
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para los númer.os anterior y posterior al
del qu~ obtenga el premio tercero .

99 premios de 25.000 p",setas CElda uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para lo.
99 números rest8'Iltes de la centena del pre-
mio segundo : ..

99 premios de 25 000 pesetas ce.da uno para los
99 números resumte9 de la centena del pre-
mio tercero .

799 pI:emios de 25.000 pesetas cada uno para loa
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igmrlmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para loa·
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada. uno para 101
billetes cuya últim& cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra .

18.384

UN PREMIO ESPECIAL para. una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraCiados
con el- primer premio 27.000.000

Pesetall

Premio.
de cada serie

19

9

55719

34481

60122

Consignado a Valencia.

2 aproximaciones .de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 60121 y 60123.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 60101 al 60200, ambos inclu
sive (excepto el 60122J.

RESOWCION ele 13 ele ago.to ele 1983. d.l Se",¡'
cto Nacional de LotBrto.. por la. que S8 transcribe
la ltata ofteial de laI extracctone. reaUzcu:laI y dff
los número. que han resultado premf.ado. en cada
una de la8 dtez serie. cUI 80.000 btlletes de que coru·
te crl sorteo celebrado dtcho dta en Madrid.

SORTEO DE' VERANO

1 premio de 40.000.000 de pesetaa para el billete nú-
mero ...••••••••••••.•• oo '" oo .

Consignado a -León.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los b1lletes números 55718 y 55720.

• centenas de 50.000 pesetas cada una para 101
billetes números 55701 al 5S8OO, ambos inclu
sive (excepto el- 55719).

799 premios de 50.000 pesetas cada. uno para los
b:!.lletes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
bUIstes tenninados como el primer premio en

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ~ ••, •••••• '" , .

Consignado a Barcelona. Alicante, Madrid. Vl
laseca-Salou y Orense.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 34460 y 34462.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para. los
btlletes números 34401 al 34500, ambos inclusi
ve (excepto el 34461J.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para. el billete nú-
mero oo' '" .
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Madrid, 15 de agosto de 1983.

Madrld, 28 de junio de 19S3.-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Cambios que este Banco aplicaré a las operaciones que rea.
lice por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21- de
agosto de 1983, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Pesetas

Vendedor

150,05 155,67
148,55 155,67

120.83 125,96
18.28 18,97

222,20 230.54
174,13 180,66

68."" 71¡16
274,41 2&1.70
55,07 57,13

9.31 10,24
49,18 51,03
18.71 19,57
15.22 15.87
19,76 :lO.50
25,88 26.98

719,94. 813,09
115,99 120,92

50.91 62,SO

17.52 18,25
36.76 37.90
0.10 0.11
7,59 7.53
0.88 0,85

43,14 44.48
479,73 494,56

Comprador

PesetM

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondíentes a las divisas
convertibles admitídas a cotización
en .1 mercado espaMl:
1 dólar USA,

Billete grande U) ..
Billete pequefio (2) .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 Ubra esterlina ..
1 libra Irlandesa. (4) ;•••
1 franco suizo .

100 francos belgas ; .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) ; .
1 fIorin holandés ..
1 corona sueca (,,) .
1 corona danesa .: ; .
1 corona noruega .
1 marco _finlandés (4.) .

100 cheUnes austriacos ; ..
100 escudos portugueses (S) ..
100 yens japoneses .

Otros billetesj

1 dirham ; .
100 francos CFA ..

1 C1'Uceiro .
1 bol1var ..
1 peso mejicano .
1 rlal árabe eaudita ; .
1 dinar kuwaití .

(lJ Esta cotización " apl1cable para los bUletes de 10 dólares USA
, denomInaciones superiores. ,

(2) Esta cotización es a.plicable pa.ra 108 bllletes de 1, 2 'l 5 dóla
res USA.

·13l Cambios aplicables para bll1etee de denominaciones de basta
50.000 liras. inclusive.

(tI Queda excluida. 1.. compra de billetes de denominaciones !Iupe·
riores a 100 llOronas sueCM, 100 maroosfinlandeses 'l 2{) libras ir·
lBndesaa.

(8) Las compras se limitan .. residentes e11 Portugal ,. sIn exceder
de 15.000 escudos por persona.

RESOWCION d. 18 dO !Unlo cIs 1983. d. lo Dlr.c
ctón aenensl de Trabajo, por la que 86 dtspone la
publtcactón del Conyen,to Colecttvo de Trabajo para
la Empresa eFonogram, S. A._. y e~ .personal de la
misma.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la
Empresa .Fonogram, S. A.-. y sus trabajadores, recibido en
esta Dirección General el 15 de lunio de 1983, y que fue BUS
crito el 31 de mayo de 1983, por las respectivas representaciones
de la. Empresa y de los trabajadores; ello de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3. del Estatuto de los Traba..
jadotes oe 10 de marzo de 1980, J Real Decreto 1040/19S1, de
22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

P'imero.-ordenar la inscripcIón del citado Convenio en eol
RAgistro correspondiente, con notificación a 1& Comisión ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media·
otón, Arbitraje y Conciliación.

Tf!rcero.-Disponer sU' publicación en el .Boletín Oficial del
Estado-.
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12040Para la ejecución de este Borteo se utilizarán seis bombos.
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan de izquierda a derecha, las decénas de miHu, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada- bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al S, excepto el corres?ondiente
a las "decenas de millar, que solo contendrá ocho bolas, nume
radas del O al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas.
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación -de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos
como Se requieran para obtener la combinación numérica pre~

vista.
Para las extracciones correspondientes s- los premios de

25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
.dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
ci1ras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de pesetas. inclusive, en adelante, se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuanUa de los premios. extrayéndo·
se de cada uno de ios "bombos una boJa.. y las cinro boias extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el o, con lo cual el nomero
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa
al 80000. .

De los números formados por las extracciones de cinco ci·
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y ter
cero,- se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein:·
tegros. -

Con respecto a las aproximaciones seda)adas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. se entenderá que; si saliese premiado. en cualquiera
de ellos. el número 1, su anterlor es el BOOOO, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe·
setas se entenderé. que si cualquiera de los premios prlmero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados kls 99 números restantes de la mis
ma, es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a.l reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga ..el prem_io
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros -ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de 10B que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de BU precio todos
los billetes CUYa última cifra coincida oon la que se obtenga
en la extracción especial qUe se realizará del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premiá mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas. .

Premio especial al décimo

_Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior·
mente. Tras esta operación se 'extraerá una bola que determinaré.
la fracción agraciada con el premio especial. teniendo en cuenta
que si la bola extraída fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima.

Acto -seguido y del sexto bombo' se extraerá una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo Se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrocc16n del Ramo. En la propia forma Be haré. después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se .celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado si en el momento
de la celebración del que s.. anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener de~ho a la mencionada sub·
V'8nci6n.

Estos actos seré.n públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, oon la venia del Presidente, a .hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi·
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio
de los b1l1etes, se pagarán por cualquier Administración de
Loterías en que s~ presenten al oobro.

Los premios serán. hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mlts demora
que la precisa para practicar 16 correspondiente liquidación
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los
qUe en- la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 13 de agosto de 19S3.--El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.


